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Visto el informe favorable emitido por el Área
de Industria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno en Valencia.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Ener-
gía aprobado en Consejo de Administración cele-
brado el día 12 de febrero de 2004.

Considerando que se han cumplido los trámites
reglamentarios establecidos en el título VII del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y
Minas ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U. el sistema de 220 kV de la subestación a
220/20 kV de «Patraix», en el municipio de Valencia,
que consta fundamentalmente de:

Un sistema de 220 kV con configuración en doble
barra, tipo interior, con aislamiento en SF6.

Ocho posiciones, de las cuatro son de línea, tres
de transformador y una de enlace de barras.

La finalidad del nuevo parque de 220 kV que
se autoriza es la de alimentar el sistema de dis-
tribución con garantía de atender las necesidades
de potencia en la zona, evitando la saturación de
las redes a 132 y 66 kV.

Esta instalación no podrá comenzar a construirse
mientras no cuente el peticionario de la misma con
la aprobación del proyecto de ejecución, previo cum-
plimiento de los trámites establecidos en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo
solicitarse la indicada aprobación en el plazo máxi-
mo de nueve meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto,
por Red Eléctrica de España, S.A. se procederá
a solicitar la correspondiente prórroga de acuerdo
con lo que se establece en el capítulo IV del Decreto
1775/1967, de 22 de julio.

Contra la presente Resolución cabe interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secretario de
Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la
Pequeña y Mediana Empresa, en el plazo de un
mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Madrid, 26 de febrero de 2004.—La Directora
general, del Área de Industria y Energía Subdele-
gación del Gobierno Valencia, Carmen Becerril
Martínez.—39.953.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de 29 de junio de 2004, del Servi-
cio Provincial de Carreteras de la Xunta
de Galicia de A Coruña, por la que se señala
la fecha para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación —trámite de urgencia—,
para la expropiación de los bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto «Plan
Galicia: Conexión da AC-101-autovía
Ferrol-Vilalba. Treito: As Pontes», Clave:
AC-03-37.1, Término Municipal de As Pontes.

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia, establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa.

Las obras reseñadas en el encabezamiento de la
presente resolución se encuentran incluidas en el
Plan de Dinamización Económica-Plan Galicia.

Con fecha 22 de abril de 2004 el director general
de Obras Públicas, por delegación del Excmo. Sr.

Conselleiro de Política Territorial, Obras Públicas
y Vivienda aprobó el proyecto de trazado y estudio
de impacto ambiental del Plan Galicia: conexión
da AC-101-autovía Ferrol-Vilalba, treito: As Pontes.
(Clave: AC-03-37.1).

Con fecha 29 de abril de 2004 la Xunta de Galicia,
procedió a la declaración de utilidad pública y urgen-
te ocupación de los bienes y derechos necesarios
a efectos de expropiación para la mencionada obra
por Decreto 87/2004, publicado en el D.O.G. núme-
ro 91, de fecha 12 de mayo de 2004.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1.954 y 56 y siguien-
tes del Reglamento para su aplicación, este Servicio,
en uso de las facultades que le confiere el artículo
98 de la mencionada Ley, resuelve convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados, para que
comparezcan en el lugar, fecha y hora que se citan
para proceder al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación, en las que se recogerán los datos
necesarios para determinar los bienes y derechos
afectados y los perjuicios derivados de la rápida
ocupación, sin perjuicio de que se trasladen al lugar
de las fincas si se considera necesario:

Lugar: Casa Consistorial del Concello de As
Pontes.

Fecha: 7 de septiembre de 2004.
Horas: 10:00 a 13:00.
Fincas: 1 a 29.

La relación de titulares con los bienes y derechos
afectados, así como los planos parcelarios corres-
pondientes estarán expuestos en el Concello de As
Pontes y en el Servicio Provincial de Carreteras
de la Xunta de Galicia (Plaza Luis Seoane, s/n,
8.a planta, 15071 A Coruña).

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, Documento Nacional de Identidad y últi-
mo recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus peritos y notario.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa, se abre información pública duran-
te un plazo de 15 días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado o hasta el momento
del levantamiento de las actas previas a la ocupación
correspondiente, a fin de que los interesados puedan
formular por escrito, ante este Servicio Provincial
de Carreteras de la Xunta de Galicia de A Coruña,
las alegaciones que estimen pertinentes al objeto
de enmendar posibles errores padecidos al relacio-
nar los bienes afectados por la urgente ocupación.

A Coruña, 29 de junio de 2004.—El Jefe del Servi-
cio. Fdo.: José Luis Rodríguez Alonso.—38.776.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de 23 de julio de 2004, del Director
General de Transportes, relativa a la Infor-
mación Pública del «Estudio Informativo del
Soterramiento de la Línea 3 de F.G.V. a
su paso por Alboraya».

Por Resolución de 23 de julio de 2004, esta Direc-
ción General de Transportes acordó someter a los
trámites de Informe Oficial e Información Pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 228 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes
Terrestres (RD 1211/1990 de 28 de septiembre),
el Estudio Informativo de referencia remitido por
el Ayuntamiento de Alboraya al amparo de lo pre-
visto en el Art. 226 y siguientes del Reglamento
de la L.O.T.T. y en virtud de las atribuciones dele-

gadas por Orden del Hnble. Sr. Conseller de Infraes-
tructuras y Transporte de 1 de agosto de 2003.

Objeto: Formular las observaciones sobre las cir-
cunstancias que justifican la declaración de interés
general del Estudio, sobre la concepción global de su
trazado y sobre la evaluación de impacto ambiental.

Plazo: 30 días hábiles a contar desde el siguiente
a su publicación en el B.O.E.

Lugar de exposición: Locales de la Consellería
de Infraestructuras y Transporte de Avda. Blasco
Ibáñez, n.o 50-5.a de Valencia.

Valencia, 23 de julio de 2004.—El Director Gene-
ral de Transportes, Vicente Dómine Redon-
do.—38.779.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Torrejón de
Ardoz por el que se aprueba con carácter
inicial el Plan Especial de Reforma Interior
del Casco Antiguo de Torrejón de Ardoz.

Don Francisco Martín Rojas, Alcalde en Fun-
ciones del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz
(Madrid).

Hace saber: Que por Señora Alcaldesa y la Junta
de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha
20 de julio de 2004, en el punto 17, se aprobó
con carácter inicial el Plan Especial de Reforma
Interior del Casco Antiguo de Torrejón de Ardoz.

Lo que se hace público para general conocimiento
por el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
al objeto de oír reclamaciones, quedando el expe-
diente de manifiesto en el Departamento de Urba-
nismo para que pueda ser examinado por cualquier
interesado.

Torrejón de Ardoz, 21 de julio de 2004.—El Alcal-
de en Funciones, Francisco Martín Rojas.—39.215.

UNIVERSIDADES

Anuncio de 8 de julio de 2003, de la Facultad
de Filología de la Universidad de Sevilla,
por el que se comunica el extravío de título
universitario oficial.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición
undécima de la Orden de 8 de julio de 1988, se
anuncia el extravío del título universitario oficial
de Licenciado en Filología (Sección de Filología
Anglogermánica) de doña Maureen Sullivan, lo que
se hace público al objeto de propiciar, en su caso,
las oportunas reclamaciones en el plazo de 30 días
a partir de la fecha de publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de julio de 2004.—El Secretario, Rafael
López-Campos Bodineau.—38.880.

Anuncio de la Facultad de Geografía e Historia
de la Universidad Complutense de Madrid
sobre extravío de título.

Se anuncia el extravío del título de José Luis
Miranda Martínez, Licenciado en Geografía e His-
toria, Sección de Historia, especialidad de Historia
Contemporánea, expedido el 22 del octubre de 1997,
número 1998/108082 del Registro Nacional.

Lo que se hace público por término de treinta
días en el Boletín Oficial del Estado, en cumplimien-
to de lo previsto en la Orden ministerial de 8 de
julio de 1988 (B.O.E. del 13).

Madrid, 20 de julio de 2004.—La Decana, Mer-
cedes Molina Ibáñez.—38.896.


